
INDUCCIÓN 

Dirección de Gestión del Talento 
Humano –Seguridad y Salud en 
el Trabajo



“…la magnitud del problema mundial de las
muertes, las enfermedades y las lesiones
relacionadas con el trabajo y en el modo en
que la promoción y la creación de una cultura
de la seguridad y la salud puede ayudar a evitar
estas tragedias” (OIT,2019).



SISTEMA DE  GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - SGSST 

Seguridad Industrial 

PREVENIR LESIONES 

Higiene, riesgo Psicosocial 

PREVENIR ENFERMEDADES

PROTEGER LA SALUD 

BINESTAR FÍSICO 
MENTAL 

SOCIAL

Indicadores a largo plazo. 

PROMOVER LA SALUD 

Mejorar las condiciones y medio ambiente laboral 

Controlar Anticipar

Evaluar Reconocer

Riesgos

Disciplina -> Hábitos Efectivos ->Cultura



OBJETIVO SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

OBJETIVO GENERAL
Controlar y reducir los accidentes,
enfermedades laborales y ausentismo
que puedan afectar el desempeño de
nuestros servidores y contratistas,
mejorando el bienestar laboral a través
del desarrollo de las actividades
propias del Sistema de Seguridad y
Salud en el Trabajo en la SDG, según
los requerimientos del decreto 1072
de 2015 y la Resolución del Ministerio
del Trabajo No. 312 de febrero 13 de
2019.

Garantizar los procesos de rendición de cuentas y revisión por la alta dirección a

efectos de desarrollar acciones mejoramiento continuo del Sistema de Gestión de

la seguridad y salud en el trabajo

Capacitar a los servidores y contratistas de la SDG en temas relacionados con el SGSST

para desarrollar sus funciones y obligaciones de forma segura, en un marco de

autocuidado y autoprotección.

Desarrollar programas de prevención y

promoción de la salud, gestión de riesgos

prioritarios de seguridad y salud en el trabajo

que puedan afectar a las personas en el normal

desarrollo de los procesos.

Evaluar el desempeño de los proveedores

relacionados con el Sistema de Gestión de

Seguridad y Salud en el trabajo

Generar y gestionar acciones para el control de

accidentalidad e incidentalidad laboral, así como

de las enfermedades laborales diagnosticadas en

la Entidad

1.

2.

3.

4.

5.



2012 2015 2019

LEY 1562

Modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan

otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional

DECRETO 1072

Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo

Regula el sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo

RESOLUCIÓN 0312

Establece los estándares mínimos del Sistema

de Gestión de SST

NOMATIVIDAD SGSST



RESPONSABILIDADES DEL SERVIDOR Y/O COMPROMISOS DEL CONTRATISTA

• Suministrar información 
clara completa y veraz 
sobre su estado de salud.

• Procurar el cuidado integral 
de la salud.

Cumplir las normas de higiene y seguridad 
de la Entidad.
• Reglamento de Higiene y Seguridad 

Industrial.
• Política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo SDG  

• Participación en todas las
actividades de promoción y
prevención que se
establezcan por parte de la
Entidad

Decreto 1072 de 2015
Artículo 2.2.4.2.2.15. Obligaciones del contratante
Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones de los empleadores



RESPONSABILIDADES DEL SERVIDOR Y/O COMPROMISOS DEL CONTRATISTA

• Suministrar información clara 
completa y veraz sobre su estado de 
salud.

• Procurar el cuidado integral de la 
salud.

Cumplir las normas de higiene y seguridad de la
Entidad.
• Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial.
• Política de Seguridad y Salud en el Trabajo

SDG

• Participación en todas las
actividades de promoción y
prevención que se establezcan
por parte de la Entidad

Decreto 1072 de 2015
- Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de los trabajadores. 

- Artículo 2.2.4.2.2.16. Obligaciones del contratista.



Estamos ubicados en:

SG- SST – SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 



POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO –
SG-SST SDG

“La Secretaría Distrital de Gobierno en el desarrollo de su misionalidad y en el marco de la implementación y ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud

en el Trabajo y con el propósito de proveer ambientes de trabajo seguros y saludables para todos los servidores públicos, contratistas y visitantes, la Secretaria Distrital

de Gobierno, a través de la Alta Dirección, se compromete a:

oLiderar el proceso de

implementación del

sistema de seguridad y

salud en el trabajo en los

términos establecidos por

la ley

oVelar por el

cumplimiento de la

legislación aplicable a la

organización en materia

de seguridad y salud en

el trabajo.

oGenerar alianzas

estratégicas con

instituciones o entidades

aledañas a las sedes de la

entidad, con el fin de facilitar

la prevención y atención de

situaciones de emergencia.

oPromover la identificación continua

de peligros, evaluación y valoración

de riesgos y determinación de

controles, con el objetivo de mitigar

los impactos reales y potenciales en

situaciones generadoras de

incidentalidad, accidentalidad y

enfermedad laboral.

oMejorar continuamente el sistema

de gestión, asegurando el

desarrollo de programas de

prevención y promoción de la salud

y gestión de riesgos prioritarios de

seguridad y salud en el trabajo que

puedan afectar a servidores

públicos, contratistas y visitantes.

oFortalecer la gestión

institucional en seguridad y

salud en el trabajo,

promoviendo la cultura de

autocuidado, a través del

fomento de estilos de vida y

entornos saludables.

oAsegurar la disponibilidad

de recursos humanos,

económicos, físicos y

técnicos para garantizar la

eficiencia del sistema de

seguridad y salud en el

trabajo.”



PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES EN EL 

SG-SST COPASST
El Comité Paritario de Seguridad y Salud en el
Trabajo, es un grupo conformado por igual
número de personas en representación del
empleador y los trabajadores, constituyéndose
en un medio para la promoción de la salud
ocupacional.
Su objetivo principal es hacer seguimiento a la
Seguridad y Salud en el Trabajo, al igual que
canalizar las inquietudes sobre salud y
seguridad de los trabajadores hacia la
administración.



Principales 
riesgos

identificados 
en la SDG

• Microorganismos
• Virus
• Agentes derivados de origen animal

• Monotonía y repetitividad
• Alta complejidad y responsabilidad
• Jornada mayor a 8 horas
• Sobrecarga laboral

• Sobre esfuerzo 
• Manipulación de cargas
• Diseño inadecuado de puesto de 

trabajo

• Partículas sólidas
• Vapores
• Gases
• Líquidos, Rocíos 

• Trabajo en alturas
• Mecánicos
• Eléctricos
• Tránsito
• Público
• Instalaciones locativas

Biológicos

Psicosociales

Ergonómicos

Químicos

Seguridad



ACCIONES EN PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN SDG

• Ingreso

• Periódicos

• Egreso

• Complementarios

• Específicos

• Vacunación

Exámenes Médicos

• Identificación DME a través de 
encuesta sintomatología 
intranet

• Estrategia  de Líderes de Pausas 
activas

• Intervención individual y grupal 
según resultados de Exámenes 
Médicos

• Análisis de puesto de trabajo

• Entrega de EPP 

• Batería riesgo psicosocial Res. 
2646 de 2007

• Comparativo año 2017 - 2019

• Intervención grupos foco
• Mesa Laboral  seguimiento a 

casos especiales

• Talleres de riesgo psicosocial

S.V.E. Riesgo 
Psicosocial

• Evaluación de acuerdo a  perfil 
ocupacional - profesiograma

• Sistema de vigilancia 
epidemiológico y seguimiento 
a casos particulares

S.V.E Riesgo 
Cardiovascular

S.V.E. Ergonomía



▪ Identificación de peligros en 
las sedes de trabajo, 
evaluación y valoración de los 
riesgos.

▪ Informe hallazgos medidas de 
control

▪ Visitas de inspección 

▪ Capacitación y socialización

Identificación de 
peligros  

▪ Plan de emergencias de las diferentes 
dependencias socialización 

▪ Conformación de Brigadas

▪ Talleres y Capacitación

▪ Participación en simulacros

Prevención y respuesta a 
Emergencias

▪ Intervención en Desinsectación, 
desinfección y desratización

▪ Charlas y campañas de 
sensibilización

▪ Programa SOL  

Control Vectorial

▪ Acompañamiento en reuniones 
y actividades Copasst

▪ Investigación de IL/AT

▪ Visitas planeadas con los 
miembros de Copasst

COPASST

▪ De Estructura

▪ De Proceso

▪ De Resultados

Indicadores

ACCIONES EN SEGURIDAD E HIGIENE EN LA SDG

PROCESOS DE CONTRATACION :

▪ Exámenes médicos periódicos

▪ Control Vectorial

▪ Intervención riesgo psicosocial, resultado de  
BRPsi

▪ Análisis de puesto de trabajo 

▪ Seguimiento colectivo



PROGRAMA SOL 
TRABAJO EN 
CASA

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO



LO QUE NO SIRVE, 
QUE NO ESTORBE.

Organización. 

UN LUGAR PARA 
CADA COSA -

CADA COSA EN 
SU LUGAR. 

Orden

SAQUE, 
ORDENE, 
LIMPIE. 
Limpieza. 

AUTONOMÍA Y 
DISCIPLINA. 
Disciplina. 

TIPS para 
mantener 

ordenado y 
aseado el 

espacio donde 
ha ubicado su 

puesto de 
trabajo en casa.



▪ Es importante tener a la mano un Botiquín 

de primeros auxilios 

▪ El habito de esta rutina tendrá mayor bienestar 
y seguridad.  

QUÉ HACER EN CASO DE MERGENCIAS

•Conocer rutas y procedimiento de evacuación

•Conocer los puntos de encuentro 

•Reconocer tipos de emergencias 

•Informar condiciones de salud

•Conservar la calma

•Atender instrucciones de brigadistas

•No devolverse por objetos personales

•Utilizar escaleras y descender en 
forma ordenada.

•Facilitar los procesos de censo 

•Informar de la ausencia de algún compañero

•Permanecer en el lugar de encuentro hasta 
nuevas indicaciones de los brigadistas.

ANTES

DURANTE

DESPUÉS



Accidente de 
Trabajo



Suceso 
repentino

Causa u ocasión

Lesión

Perturbación

Invalidez 

Muerte

Accidente 
de trabajo



Ley 1562 de 2012

Órdenes del empleador o contratante

Labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo.

Traslado de los trabajadores o contratistas

Ejercicio función sindical

Deporte, recreación y cultura

ACCIDENTE DE TRABAJO



Reporte

Atención

Investigación

• Jefe inmediato
• SST
• Día hábil siguiente

CICLO ACCIDENTE DE 
TRABAJO

Positiva ARL
#533

• 3307000
• 6000811

Por parte del 
equipo de SST



D M E
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO



DIALOGA CON TU CUERPO

Biomecánicos: 

Postura

Esfuerzo

Movimientos 
repetitivos

Manipulación 
manual de cargas

AUTOCUIDADO Y 
AUTOPROTECCION:

Formación de lideres 
de pausas activas.

Escuelas 
terapéuticas de 

prevención en DME.

HIGIENE POSTURAL 
Y ERGONOMIA:

Asesoría en 
adecuación de 

puesto de trabajo  en 
oficina o en casa;



Medicina 
Preventiva y del 
Trabajo



Incapacidades
Rehabilitación
Reubicación

SEGUIMIENTO 

Exámenes ocupacionales

Protocolos de bioseguridad

Habitos de vida saludables

PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN  

MEDICINA PREVENTIVA Y DEL TRABAJO

MANEJO DE CASOS COVID -19



Para un 
adecuado 

seguimiento 
a los casos 
COVID- 19.



Pasos para un adecuado seguimiento a los casos Covid- 19.

Evita dar información 
parcial o fragmentada

Evita realizar reportes 
tardíos

No olvides enviar la 
evidencia

No olvides los ciudadanos frente 
al contagio

• Formato reporte Excel
• Paso a paso

Información específica solicitada 
vía correo electrónico

En el seguimiento se recuerda 
continuar con los cuidados.

Importancia de reportes 
oportunos.



Pasos para un adecuado seguimiento a los casos Covid- 19.

En la intranet encontrarás

Tener en cuenta la estrategia:



Intranet/
Matiz

Gerencia del 
talento 

humano

Documentación 
relacionada / 

procedimientos

GCO-GTH-P002 
Incapacidades 
y/o licencias 

médicas

1

2

3

4

Mayor información: 
descargar el procedimiento 
de la intranet

Trámite incapacidades 
médicas SDG

http://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/sig/procedimientos/gco-gth-p002_0.pdf


FACTORES DE 
RIESGO 
PSICOSOCIAL



¿Qué es un factor de 
riesgo psicosocial?

RESOLUCIÓN 2646 DE 
2008

Por la cual se establecen disposiciones y se definen
responsabilidades para la identificación, evaluación,
prevención, intervención y monitoreo permanente de la
exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y
para la determinación del origen de las patologías causadas
por el estrés ocupacional. Ministerio de la protección social.

Es una condición que puede dar efecto
negativo en la salud de los servidores
públicos y contratistas de la entidad,
afectando el trabajo, su bienestar,
desempeño o su desarrollo personal.



Manual de
Evaluación.

Cuestionario 
de factores 
de riesgo 

psicosocial 
intralaboral.

Cuestionario 
de factores 
de riesgo 

psicosocial 
extralaboral.

Guía para 
el análisis 
psicosocial 
de puestos 
de trabajo.

Guía de 
entrevistas 

semiestructuradas 
para la evaluación 

de factores de 
riesgo psicosocial 

intralaboral. 

Guía de 
grupos 

focales para 
la evaluación 
de factores 
de riesgo 

psicosocial 
intralaboral.

Cuestionario 
para la 

evaluación 
del estrés.

Batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial. Ministerio de la protección social – Universidad Javeriana.

Consta de 7 Instrumentos:

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN



✓Programa de Vigilancia 
Epidemiológica – Factores de 
Riesgo Psicosocial.

✓Programa de prevención y manejo 
del consumo de alcohol, tabaco y 
otras sustancias Psicoactivas en la 
Secretaría Distrital de Gobierno.

✓Programa de salud mental.



POLÍTICA DE NO ALCOHOL, DROGAS ILÍCITAS Y TABAQUISMO 



Teletrabajo - Acompañamiento

Manejo de Aislamiento y Pausas Cognitivas
Red de Apoyo Solidario



GRACIAS

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

NUESTRO CONTACTO 

martha.almario@gobiernobogota.gov.co

www.gobiernobogota.gov.co


